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Doctor 
Leonel Edgardo Riveros 
Director de Contratación 
E.S.D. 
 
REF:  Alcance a estudios previos.  
 
Respetado doctor:  
 
De conformidad con las observaciones realizadas a los estudios previos radicados a su dependencia me 
permito realizar un alcance en los siguientes aspectos:  
 
3.6. AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, CERTIFICACIONES O COMPROMISOS REQUERIDOS 

PARA SU EJECUCIÓN. 
 
Para la contratación se requieren y aportan las siguientes autorizaciones y/o permisos.  
 

Autorización o Permiso Se Requiere 
(SI/NO) 

Para contratos de prestación de servicios - artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 Si 
Para contratos de prestación de servicios con objeto igual – inciso tercero del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015 

No 

Certificación idoneidad, artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 Si 
 
Adicionalmente remito cuadro donde se especifican los valores a comprometer para la contratación del 
personal de Línea de Producción, Dirección Técnica de Registro y perfiles mixtos de bioseguridad y gestión 
documental 

 
Cordialmente, 
 
 
 

MARCO ANTONIO ZÚÑIGA ARRIETA 
Director Técnico de Registro  

 
Elaboró: Karen Acosta – DTR 


